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"FoR r-A cuAL sE oroRGA uir pERmso DE pnosprccóx y ExpLoRAoón louns
SugrERRAilEAs PARA LA coiISTRUccIoiI DE UN POzo PRoFUI{DO EN EL PREDIO LOCATIZADO
EN I.A CARRERA 7 1{O 18 - 17 EN ¡UruSOICCIÓN DEL DISTRITO DE RIOHACHA - I¡ GUAJIRA Y SE
DlCTAttl OTRAS DISFOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENEML DE L\ CORPOMCION AUTONOMA REGIO}IAL DE LA GUAJIRA -

"CORPOGUAJIM", en uso de sus feultades legales y en especialde lm conferid* por los Decrctos 3453

de 1983, modifrcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1076 de 2015 y demb normas

concndantes, y

COT{SIDERAI{DO:

Que mediante oficio de ftcha 3 de Octube de 20í6 y radbado en esh Corporaión ENT-730 deldia 4 del

mismo rnes y añ0, el señor NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No

84.026.887, solbitó la expedición del permiso de construcción de un (1) pozo profurdo en el predb localizado

en la canera 7 No 18 - 17 enjurisdlcción del Distnlo de Riohacha - La Guajina, para lo cual anexó el

formulario único nacional de solbitud de prospecciÓn y exploraclón de aguas subtenáneas, así corno copia de
los documentos necesaños, con el fin de que fuesen evaluados en sus aspectos ambientales dentro del

surtimiento de la respectiva mtuacbn administrativa.

Qrc mediante Auto No 1307 de fecha 15 de Noviembre de 2016 expedldo por la Subdireccbn de Autoridd
Amb¡entalde la entidad, se avocó conocimiento de la solbitud, liqukló elcobro por los seMcbs de evaluación
y trámite y ordenó coner tralado al Grupo de Evaluaión, Control y Monitorco Ambbntal para lo de su
competencia.

Que en cumplimbnto a b señalado en el mto administrativo antes merciondo, elfuncionaño comisionado de
fa entirlad por medio del CONCEPTO TECNCO con radicado INT- 78 de fecha 11 de Enero de 2017,
manifestó lo evidenciado en bs slguientes términos:

UEICACIÓN DEI S'T'O ESCOGIDO PARA U AQLORACIóN DE AGIIA SUETERRA'ÚEA

El s0o en don& se pretaúen rcalizar la pertotwión explontoña se e¡rcuenta uüado, dentro
celperlmeto uhno del Municipio de Riohacha, en el prúio en donde open la esfaaón de
seruicio denoninafu EDS PEIRO ZUUA ublnclo q la Carcn 7 No 18 - 17 de,l casco urhno
del Municipio de Riolncln (vu figun l), en l* wrdenadx mosffias en el TaHa No.l ,

Figun No.lLonlhrción de la perfonción en el PNio
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DSSARROIJ-O DE LA Y'SIIA

El día 20 de Diciembre delaño 2016, se pndin una visita de inspeaión en elprcdio en donde
open la estación denominado Canen 7 No 18- 17, mn eldebido awnpananiento delseñor
Luis Carfos Peláez Quer¡edo.

verif¡cación & Ia infonnación apúaú por el usuario en la solicitud.

Pan elproeso de verifracbn de información se proúió a rcusar la informaciín mn1p;nrta
en elexpediente respedivo identifrcándose /os siguientes doamentos.

" Ofrcio de solicitud de perforación de.pozos profundosdingrdos a Corpoguajira, firmado por
N/COIAS A/VTONI O PELAEZ M E Jí A

a

3

cqia de la edula de ciudadanía det señor NtcOtAs ANroN to pELpEZ MEIA
Formulaio úniq nacionalde solicitud de permiso de prospexión y explonción de agua
subtenáneas, debfulamente diligenciado y frrmado pt el solicitantá.
Certificado de tndicion y libertad de matriwla inmúiliaria.
CEia del doumento qte muesfra los rcsuffados delesfudio hidrqeológia denominado
"determinación de hs mndicianes geo etéúrias para eryloraeion de aguas subtenáneas en
Ias atrededores de h estación petn Tlln municipio de Riahaúa.
Plancfia del|GAC
Liquidación de nbrc por sedcio de evafuación y seguimiento ambiental.
SoÍ'otud de hquidaaón

Doatmento conespondiente alh.tto 1307 del15 de Noviembre 2016, ofrcios de notifiacion y
otrosdoanentos.

La anterior evaluaciÓn se realizó en tnbajos de ofrcina. & venfrco, además qte la información
consignada en bs formularios y dowmento aportados a:,nesponde abahnente a la
info rma ció n rca I ve nfr able.

ldenüfrcac iüt de ñrnúes pob¡rcieles ú contami¡pcion

En los alrúúores delptnto de pertonción se evidencio la presencia de dos fuentes punfinles
de contaminación amo Estación de sen¡qo de qmbuslibbs, y elLavadero de crinos y motos.
De igual forma no se ennntró b presencia de ofros puntos de oontaminación puntuat mno
Cementerios, fuzo abandonado, Res¡?uos sófdog Residuos petigro,sos, Canrpo de infiltnción,
Plantas de saqifrcio, Lagunas de oxidación ente atros. Hay presencia de ala.ntarillado.

E v a I a * ió n de aspecfos a núie nteles.

E/si0oesogido parahperfonciín, esuna zonaplana,guese enwentrasifuadaaunaalfira
de 02 rnetros sú¡e el nivel del mar. La principat aüvidad grre se dearotla era del punta de
perbncion es de lipo mnercial, espedfiamente se &dinn a la mmerciafrzacion de
mmbusübbs y derivados. El slüo frnal esngido pan b perfonción detpozo erylontorio es
una zona mn qÑiciones adea.¡adas para permitir h señalización del siüo lrc instatación de
cintas de sepanciín pan aislar el áreas de trabajo.
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El municipio de Riohacha por ercnnfurce bcalizúo en la zona &nuninada tledla Gualln
presenta carmferfsfrcas Wológicas Mtermlnúas principdmente por pertenecer al perlúo
gedóg¡cl Cuatemaio M prcvalwt los depósrfos flwidslacusües, glaclafes, marin6,
coluvldes, eórbos y deltáicrr'. Denfu del WIúo Terciaio gevaecen los Sedfrnenfos
lacusüe o úel antiente lagunar, Nincipútwtte wrylonrerús, pegueñas zonx &
Plegamientos y lrcalmente Mantos de Carbón; el prlúo CretáwotffiAAt hrn ptwencia en
eltenltorto de Rtoh*ha denfro del cualso0resalen Sedimenfos epicotilinentales como LutTre
/tJegras y Calizre en d ilea de la &rdillen.

En el área se pruenfan mcas desde el Cretácloo hreta el Cuatemuio. l-as uñlúes m&
an@uas se enwmfr'an en el llmite sur &l nunici¡io de Rioharl,a, y wrstituyen la Semnla del
PeñJá, donde se pone en wnffio las rocas del Mesozoioo (al sur) @n rocas delTerciafio y
Cuatemaria alrnrte.las rucas delCrctáctcn se oo,?ocon como Grupo Calúrco (Ksc) y estüt
confamadlas por r$8 sedimentarias, principdmnb crllizas de nlw rryro a gris, macizx y
oomprctas. las rccas de úad Terciuío conespnden a la Formtión ttoryul (Tgn} Son
arcillolltas arerpsas semiwnp*t*, intercaladlas con areniscas M gran múb a grueso y
conglonaaús semiampúos, con cantw har;ta de cinn cr;r¡tlmetps de origen ígneo,

enconados en una nafriz areno arcllosa f3l. B espesu tatalda esfa s&uencia súimenhria
en el área de esfudio se esfma en 200 metos.

ESTRATIGRAHA

fu tfiminos generales, en eltenltorio municipl de Ridtar;ha, /as carcfBnsfbas geológbas se
enarcntan cnnformúas por dapósrfos Cuatemsios, form*iones Terciariw y Cret*bas, de
los cualas se desfacan a nntinurclón:

CUAÍERIIffiIO

Depósifos deDuns(Qú)

Aanmulaciorps de arcna eólica, de pco espesoi están formadc pordQpósrbs de arcmas &
tamaño medlo, de color anarillo grsáceo a anuilb miim, compuesto totatrmente por gmos de
alarzo Dbn se/eccíonados y túen redondealos (Lock tul,1965) y pueden dcavu h*ta 20m
de espesor. Genedmente se encuentat cufierlos por vegetariüt de arbmfos y prcsentat
una dlreuiüt esfeoes{e ygemnalrenfe srfuadm soDre /a llanun aluüal.

Depósífos de Llnun Nuüal (Ql[

Cubren /as cqpas terciula, conformmdo una gml llanun con sedimenfos de tipo
arcilloarenoso, sernbonsdidados a no consolldados h aigen aluvial y en pafte eólin que

cubren /as unidades pa,eógenas y se anarcntan dbf,0utdoas a lo lugo delnlle de los rfos
Camipia y Paragu*hon. Se esü1ma un espesor de 60m (Espitla, 2t)03) se ha xlgnado una
úad HolocenuPleistwe¡n para esfos depósifos.

Depóstfos de Garce Atuvial (Q*)

Son depósifos depocos mefos de espesorde cnn@ción aup acillosa gue se drysltar a
lo laryo de los ca¡ces y son aanulúos W la rcció¡t de los rlos y am¡os.

TERCIARIO

Gr..tt 12-t5
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Formrcion ñtonguí (Tmp)

Está comp.rcsta por sdimentos terciaños sifuados al Sur de b carreten toncaldelCanbe qn
aflonmiento bien definidos en h renión de Monguí, mnsütuido por arciltotitas arenosas
seminmpadadas, intercaladas mn areniscas de grano mdio a gweso y mnghmerados
simiwnpadados, @n antos de tamano de % a 5 an. de origen ígneo, enenados en una
matriz arernarallosa. Ef eqpesor estimado en la zona de esfudio es de 200 m (Espitia, 2003).
Atn uando la úad de b formación no ha srto debrminada dada la escasez del regisfio fbsil
se mnsdera de edad mbena,

CRETACEO

GrupCalcárco (Ks)

Está conformado por rocas sedli'nenfan'as crefáeas bs a,labs afunn a/ $lr de la Falh de
Oa. Comprende las formaciones La Quinta, Hato Nuevo, La Luna, Mann y Apon; Está
oompuesto por alizas de mbr negro a gns. macizas y nmpadadas.

SINTES,S H I DR oG E oLÓG rc A

Según la base a los valores de resisúu?ad aparentes obsruados en los esfudios aporfados, se
pue4e deducir los vabrcs de resisúwdad y los eqpesores de hs apas ryúando de la
siguienfe forma: Fn /os pnmeros 2.79 netros de prcfundidad, se presentan tres apas
resisüvas nn vahrcs, ente bs 10.8 ohmm y bs 86.3 ohm+n. Los materiales que la intqran
son dqpósrfos sin esfrudun y Linos, Ncillas y Sue/o Vegetal sems. La warta apa
identifrnda en la intepretación, se ertiende en profundidad desde los 5.79 rnefros ñasfa /os
58.1 netros presmtado una ¡esjsüvidad de 2.34 ohmm unebcionáñose @n sed¡'menfos
@n agua sahda. La quinta cqpa se exfiende en profttndidad desde bs 58.1 hasta su máyima
abe¡tura de eledrcdos (AB/2=400 rnetros), prcsentando una rcsisf¡t¿dad de 15.7 ohm+n
mnelacionándose con sedlmenfos arclflosos @n agua dulr- o arenas cCIn agua dulre a
débitnente dulce. De acuerdo a análisis realizado a la informacion aportada se puede afrrmar
que exisfen postbildades de enantrar arcillas con agua dule o a,enas @n agua dule a
débilnente dule, después de los 58.3 metros. Los ejewtores del esfudio apoftado
remmieñan una pefforación explontona de hasfa 100 metrcs,la a¡alse mnsiden faúble.
En esfudios hidrqeológias rcaenfes realizados en la wenca del rh ranchería, muestnn
algunas mncfusiones básloas en fos sgur'entes argunentos:

El aaíferc Ranchería, posee un eqpesorenfre 0 y 78,4 m, @n apas delgada en las riveras de
peryeñas anientes presentando epesores por encima de bs 15 m alrededor del río
Ranchería, enfre fas desmfuaduns de los anoyos üliaca y el ,funal. El wfunren
aproximado de sedirnentos de esfa unidad es 2A,77 km3 disfnfuidos en un área de 9.600 Kn2.

La unidad anespondiente alaaífero ñlonguí regiín profundrtades máx?nas entre 81 y 304
m, distnfuidos en un área de 14.800 Krn2 y @n eqpesorcs que superan los 255 m entrc los
aflops elJunaly Juliara;elwlumen totalde sedl'menfos seria de 341 Krn3"

co rctusrolEs Y REcoMENDAcrowEs

Una vez revisados los esfudios geolsicos apoftados, realiada h u$fa de inspeaion y
teniendo en uenta bs condiciones ambientabs y sanifanas del siúo de perfonción, se
mnsidera qn desde el pnto de vrfa hidrogeologia es viable concder al Senor 

^//COLASANION/O PELAEZ MEJIA permiso de proqpeeión y expbnción de agua subtenánea, pan la
perfonción de un (1) pozo a una profundidad de 100 metrcs en el predio balizado en la
carrcrc 7 No 18- 17 en juriúraiín delDistrito de Riohacha -La @ajin.

üra. 7 l{o 12 - 2t
wwu.corpoquajíra.gov,oo

Siofiach¡ - Colombia.
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consrDERAcroir Es ¡uRforcns

Que según elArticulo 31, nurnenal 2, de la Ley 99 de 1993, coresprüe a las Corporabnes Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoúlad anbientalen el área de su jurisdlcción de acuerdo con las
normas de carfier superior y conforme a los critedos y directrlces trazdas por el Ministerio de Medlo

Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerabs 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluacón contol y seguimiento ambiental por hs wos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las rcspectivas licercias ambientahs,
permisos, concesiones, autorizrbnas y salvocorductos mí mismo recaudar conforme a la Ley, las

conüibucbnes, tas6, derechos, tarifa y mults generada por el uso y apovechambnto de los mismos,

fijando el monto en el tenitorb de su jurisdiccbn con base en las tarifm mlnimr establecidas por el

Mlnisterio del Medb Anbiente.

Que en el Departarnento de La GuaJira, la Corpnación Autónoma Regional de La Guajina -
CORPOGUAJIRA, se corstituye en la máxima autoddd anbiental, sierdo el ente encaqado de ohqar lc
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obnas y/o rtividades a desanollarse en el

área de su jurisdicclón.

Qrc según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La pmspección y explormlón que incluye perforacbres

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovecharnienh, tanto en terenos de
propiedad privada corno en baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Qrc según ef Parágrafo I del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA nnünuará wnplbndo lx
funcioncs gue su ley de aeación le encomendó st Mo eltenitotio nacbnal hxta cuando las Cotporaciones

Autúnmx Regionales crcadas ylot'ansformedre puúan asumir plenanatte las funaones defrnida por la
gesente Ley.

Esfe poceso debrá cunplirse dento de un término máxi¡¡n de dos (2) afus, oonfados a paftir de la vúgencia

de la prcsente Ley.

Que transcunüo el término señalado en la normativkJad ambiental (2) años, la Corporaciones Autónomas

Regionales mumieron las funcbnes conespondientes.

Que elArticulo 2.2.3.2.16.4 delDecreto Unho Reglamentario 1076 de 2015 tlispone que: "La prospecciÓn y

explormkin que incluye pefforaiones de pnnba en busca de agua subtenáneas con mira a su postedor

aprovechambnto, tanto en tenenos de propledad privada como en baUíos, requiere permiso del Instituto

Nrcional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA...'

Que elArtículo 2.2.3.2.16.8delDecreh Unico Reglamentario 1076 de 2015, estarblece qrc:con base en los

estudbs presentados con la solicih¡d, la Aüortld Ambiental cornpetente, podrá otorgar el permiso requerido.

Que acode elArticulo 2.2.3.2.16.12de1citado Decreto, los permhos de exploración de aguas subtenáneas

no confiercn concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero darán pdoridad al titular del permiso de

expbnación para el otorgamiento de la concesión en la forma prcvlsta en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en mérito de b expuesto, el Director Genenal de la Corporación Autónoma Regional de La Guajka -
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIITIERO:

el señor N|COLAS Al,lTONlO PELAEZ MEJIA ldentificado con cédula de ciudadania No 84.026,887, para la

Gn.?te12-26
rn.ccrto¡rdtsr.¡c,o

iht|oir - Golonlúr.
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consfuccion de un (1) pozo de captación de aguas subtenáneas de 100 mehos de profundidad en el predio
localizado en la canera 7 No 18 - 17 enjurisdicción dd Dishito de Riohacha - La Guajira, en las siguientes
coordenadas:

SITIO
GEODESTCAS (WGS-S4)

PROFUNDIDAD

PoZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Canera 7 No 18 - 1 7 Disfito de Riohacha 11'32',20.93' 72"5É',15.93' 100

Tabla No.1 sfio a

ARTICULO SEGUNDO:

se otorga por medio dd presente acto adminishativo no constituye una autorización para el aprovechamiento
del recurso hídrico que se hdle a partir dd desandlo de dicha actividad. La autonzación para d
aprovechamiento deberá ser sdicitada a CORPOGUAJIRA, a havés de un hámite de concesión de aguas
subtenáneas, anexando d diseño y las pruebas redizadas para la conshucción dd pozo artesanai La
vtal¡ilidad del otorgamiento de un permiso para e$otar un pozo depende de muchos factores, ente dlos d
distlño final del pozo (que sdo es conocido durante la fase de conshucción del mismo), la calidad dd agua
captada y la productividad dd acuífero ba¡o eSotación.

ARI|CULO TERCERO:
PELAEZ MEJIA debe cumpir con los siguientes requerimientos.

Señdización dd sitio de haba¡o: mediante cintas de aislamiento y leheros se debe adr,ertir a
personas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con d fin de evitar d
riesgo de lesiones físicas a estas personas.

Divulgación sobre d objetivo de las obras: Por lo menos se debe hacer una reunión con los
residentes de zonas ubicadas denho de una radio de dos kilómebos a partir de la obra, con d fn de
exponalos objetivos de los habajos de perfaación.

ProtecciÓn vesligios arquedógicos: si durante las obras se detecta la presencia de vestigios
arquedógicos se deberá dar aviso inmediato d Instituto Cdombiano de Anhopdogía e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus inshucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y d Decreto 833 de 2002

Manejo de residuos sdidos: los residuos sdidos doméslicos o indushiales, generados durante la
ejecuciÓn de las obras, deberán disponerse tempordmente en canecas debidamente rotuladas para
luego serllevadas a rdlenos sanitarios legalmente estailecidos.

Manejo de residuos lÍquidos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o
más personas en d sitio de habajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles. Los
residuos líquidos indushiales generados durante la ejecución de las obras deberán fatarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineamientos dd Decreto 1394 de 1g84.

Transpate de equipos, materiales e insumos: d bansporte y manejo de tuberías, insumos, equipos,
escombros, concretos y agregados sudtos deberá redizarse cumfliendo los preceptos consignados
en la Resdución 541 de 19%, expedida por d Ministerio de Ambiente, Vrvienda y OeianOto
Tenitorial (MAVDT).

Reconformación dd teneno. una vez terminados los habajos, la empesa prfaadora deberá
reconshuir el rdieve en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas
de lodos, canales dd flujo de perfaación y disposición dd ripio de peforación.

Mueshas de ripio: la empresa paforadora deberá consbuir, a partir de muesfas de zanja, la
cdumna litdógica dd pozo. Además, deberá preservar en bdsa herméfica {tipo ZiSoc) una muestra

6

üra. ? lilo 12 - ?5
wwn.oorpog uaiira. gou.co

Sioi¡acia - Colombia.

tsri fiz 1 4

perfonr

B Permiso para la Prospección y Egoración de Aguas Subtenáneas que

Durante las labores de construcción d señor NICOLAS ANTONIO
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de aproximdamente 300 gramos por cada metro perforado, Esas muestras recolectadas deberán

ser entregadas a CORPOGUAJIM, debidamente rotuladas (sitb perfonación, profundidd y fecha de

muestreo).

Toma de regisüos de pzo: el pozo deberá diseñarse a pattir de minirp los siguientes rcgisüos
geofisicos: rayos gana, SPR (rSirgle Point Resbtantr), potencialespontáneo (SP) y resistivídades

de 8, 16, 32 y 64 pulgadas, La empresa encargada de la performión deberá adsar con minimo trs
dias de antelacón la fecha de toma de registnos, con el fln de que un funcionario de la Corporación

esté presente en cada toma, La empresa encargada de la hma de registros deberá certificar el buen

funcionamiento de los equipos uülizados y la representrtividd de bs datos torndos.

Setlos sanitarios: la captmión deberá contar con $¡s respectivos sellc sanitados. deberá presentar

a la Corporacbn, a m& tadar al inicio de la mtividad de perforacion, el diseño de los sellos

sanihrios sugeddos para evaluackin y aprobaclón de La Corporacbn.

Prueba de bombeo: en el pzo construido debeÉ praticarse una prueba de bombeo a caudal

constante de minimo doce (12) horm de dunacbn. Esta prueba debe hacerse con bomba sumergible

o motobomba. La entidd encargada de la pefurmión deberá avisar con mínimo tres días de

antelación la fecha de ejecrrción de la prueba, con el fin de que un funcbnario de la Corporación esté
presente en dbho ensayo. Tamblén se deben rcgisfar los niveles de recuperacbn.

Flanche: El pozo deberá contar con una estnntura de concrcto (brocal) y un flanche de hieno. El

flanche debe permitir la posterior instalaclón de una tubería de%ó % pulgadas de diámetro pan el

Í¡cceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 2.

CalirJad del agua: una vez terminada la prrcba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos

mrcstr¿F de agua, siguiendo los protocolos estólecidos para el muestreo de aguas subtenáneas
por el lnstituto de Hidnobgía, meteomlogía y Estudlos Ambbntales (IDEAM) o en su defecto por

entidades como la Agernia Ambiental de Estdos Unidos (EPA), Una muest¡a será pala análisis

fisicoquimico y la otra para análisis microbiológico. Se deberá analizar como mínimo: pH,

temperatuna, conduc{ividad eÉctrica, oxígern disrclto (esta cuatro rnediciorps hechc en campo),

sodio, calcio, potasb, magnesio, cloruros, alcallniJd (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos,

sílice, colifonnes fecales y coliformes totales. Las mediciones analiticc deberá hacerlas un

laboratorio hornologado (o en proceso de certificaiÓn) porel IDEAM.
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ARTÍCULO GUARTO:
labores de construcclón del pozo, denüio del mes siguiente a la terminación de la obrc, deberá entregar a la

Corporaclón un documento con minimo la siguiente informacbn:

. Ubicación final de la perfor:ación, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84),

o Nombre de la emprcsa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos utilizados.
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Figura 2.lnstdabn dispositivos de control al pozo

El señor NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEJIA una vez culminadas las
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r Nombre dd interesado en la perforación o excavación, y objetivo de la exporación de aguas
subtenáneas.

Historial de las actividades, día a día.

Cdumna litológica (a parttr de muestras de ripio cada metro), registro de velocidades de penetración
(cada meho), y registros geofisicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16, 32y 64 pulgadas.
Los registros geofísicos deben estar acompañados con un certif,cado de calidad de la empresa
encargada de la toma de estos datos.

Diseño final dd pozo, indicando ubicación y tipo de flhos, profundidad total de la captación,
diámetros de las brocas uülizadas en la perforación e$oratoria y en la amfliación, tipo de empaque
de grava empeado, especificaciones de las tuberías instaladas, y diseño de los sdlos sanitarios.
Regishos de campo e interpretación de las pruebas de bombeo pracücadas.

ARTICULO QUINTO:
proryecciÓn y exporación de aguas subtenáneas es de un seis {6) meses, contado a partir de la fecha de
ejecutoria de la presente resdución y poüá ser pronogado peüa solicitud dd interesado con no menos de
Íeinta (30) días antes de su vencimiento.

PARAGRAFO UNO:

oiligaciones que se señdan a continuación:

Con una antdaciÓn de por lo menos hes (3) días hábiles, deberá notificar a la Corporación d inicio
de las labores de perfaación en d sitio indicado en d Cuadro No. 1, con el fin de que

CORPOGUAJIRA pueda hacer d seguimiento respectivo.

Deberá garanüzar el cumflimiento de acciones sobre seguridad indushial, disposición de residuos
sdidos y líquidos, preservación de vestigios arquedógicos, enhe o[as. Específicamente, se deberá
dar cumpimiento a las siguientes medidas: instalación de cintas de separación para aislar los sitios
de trabajo, protección dd pahimonio y/o vestigios arquedógicos (preswación de eüdencias
arquedÓ$cas en caso de ser detectadas durante la ejecución dd proyecto); manejo de residuos
sdidos domésflcos e indushiales (recdección de residuos en canecas debidamente identificadas);
manejo de residuos líquidos domés$cos e indushiales {se recomienda la instalación de un baño
portátil para d campamento tempord que se asentará para d persond de la perfaación, siempre y
cuando d número de personas permanente en d sitio de haba¡o sea cinco o mayor); manejo de
residuos aceitosos (recdección de este üpo de residuos en canecas metáicas debidamente
idenhficadas y posteriormente disponerlos en dgún sitio autorizado); hansporte y manejo de
tuberías, insumos y equipos (cumpimiento de la Resdución 541 de 1994, por medio de la cual se
regula d cargue, descargue, hansporte, dmacenamiento y disposición fnal de escombros,
materides, dementos, concretos y agregados sudtos, de conshucción, de demdición y capa
orgánica, sudo y subsudo de excavación), peparación, manejo y disposición de lodos de
perforación (induye señalzación y disposición fnal de los lodos utilizados); y finalmente, sdud
ocupaciond y seguridad indushial {prevención de accidentes labordes).

Que una vez terminado d pozo deberá redizar la evaluación hidráulica para determinar su viabilidad
de ex$otación (pruebas de bombeo) y debe hacerla documentación respectÍva de la captación.

La profundidad de erfloración final deberá estar enbe d 7V/o y 1Wo de la profundidad indicada en
la Taba No. 1, en caso de poducirse una modificación de la profundidad de exporación por fuel.a
de los límites propuestos, d señor NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEJlAdeberá dar aviso a
CORPOGUAJIRA para la conespondiente apobación de las modificaciones. B pozo deberá contar
con su respecbvo sdlo sanitario y con los aditamentos necesarios para permitir d acceso de sondas
de medición de nivd (ver Figura No.2). Con d fin de facilitar d mantenimiento posterior de estas
captaciones, la tubería para el acceso de nivd debe componerse por hamos de hes (3) mehos de
fubería, con adaptadores macho y hembra con rosca. El tramo inferior debe tener un tapon para
evitar que las sondas se salgan de esta tuberia. Por lo menos, los tres famos inferiores deben estar
agujereados con una broca de pequeño diámeho, para pamifr la enhada de agua.
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B término para que lleve a cabo las obras y actividades requeridas para la

B señor NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEJIA deberá cumflir con las
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pmAonnro Dos:
exploraclón, funcionañrs comisionados de esta entklad, practic,arán una visita de seguimbnto con elobjeh de

verificar la pmductividad del pzo de captación de 4ua subtenáneas.

ARTÍCULOSD$O:
sigubnts obllgacbnes en el proceso de perfor:acón de pozos de exploración para la captación de aguas

subtenáneas:

o lnformar y entregar a Corpoguajlra un cronograma de los tabalos de perfonación del pozo de

expbración,

Contlatar la perfonación de explorcbn (Pozo) con person¿F o compañías que tengan la suficiente

experlerrcia y capacldad operatlva para desanollar los trabalos de manera adsuada e idónea.

Informar oportunanente a Corpoguajina cualqubr problema qrc ocurra dunante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda representrr un rhsp pana la sostenibilkld de lc aguas subtenánem.

Cumplir con lo dispuesto por la norm€F técnicas colombianas para la performiÓn de pozos, en

relación con la locallzmkin, especifrcaciones técnicas y procedimbntos pana la construcclón.

Permiür la entrala de los furrcbnarios de Corpoguajira ernargados de realizar la supervisión de los

trabalos al predlo dorde se rcalizará la perforaión.

Cumplir con hdas lre disposiciones de la legislrclón ambiental, en especial con las establecidas en

los Deretos 2811 de 1974,1541de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás dispiciones amblentales

rclaciondas con la prospecclón y exploración tle 4ua subtenárpa.

ARTICULO SEPTIIIO:
subtenángas en los siguientes casos:

En los sitios y a las profurxlidades def¡nldc por Corpoguaiira corno reservÍ¡s de agua subtenánea pana

abmtecimiento público de a¡edo con lo estarblecHo en el Dcreto 1541 de 1978, Artículos 118 y 119,

literald).
En las áreas donde se hayan klentifrado fuentes puntuahs de ontamlnación y la construcciÓn de pozos

y bombeo de agua pr¡edan afectar la sostenibilUad del recunso y/o agravar problemas de contaminalón.
No obstante, en los caos donde el bombeo pueda constituir un mecanisrno de remediación o prevencbn

de la dispensión de un contaminante se permiürá la constr-ucción de estas captaiones.

En sitios donde la extraccón del recunso pueda generar probbmas de estabilklad en obras o viviendm, o

el abatimiento de captaciones vecinas. Especid atención, en este sentido, rnerecen bs bombeos

realizados para el mantenimiento de sótanos u obnas en elsubsuelo.

ARTICULO OCTAVO:
de ofcio o a peticirin de parte, y podrá modifna unilateralrngnte de manera total o parcial los terminos y

condiciones de los mismos, cuando pr cualqubr causa se haya rno<lificado las circunstancia tenidas en

cuenta al mornento de establecer y/0 otorgar el permíso.

ARTICULO iIOVENO:

civilrnente ante la Nación y/o ante terceros, por la contaminaciÓn de los recunos natunales renovabbs y por la

contaminación y/o daños y perJuicios que pueda ca¡sar en las acüvidades relacionadas con el obieto del

presente permbo.

ARTICULODECIHO:
se pretende ejecutar el proyec{o en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO DECITO
PRITERO:
quedaron plasmadas en el Informe Técnico rendido por elfuncionario comisionado deberán mantenerse, en

caso de realizanse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUA.JIM para

su conocimbnto, evdu*6n y apmbación.
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Una vez fanscunido bs Seis (6) meses de vigerrcia del permiso de

El señor NICOLAS ANTONIO PELAEZ MEJIA debe cumplir con las

CORPOGUAJIM resüingirá la perforrión de captaciones de aguas

CORPOGUAJIM se reserva el derccho de revisar el permiso otorgado,

El señor NICOLAS AI¡TONIO PELAEZ MEJIA, será responsable

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar vlsitas al sifn dorüe

La condbiorps técnicas que se encontraon al momento de la visita y que
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ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
d rJesconocimiento de las prohibiciones y oiligaciones contenidas en d Decreto 2811t74 y d Decreto
1541n8, cons[tuye causal de revocatoria dd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar
por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DÉCIUO
TERCERO:
de CORPOGUAJIM, para lo cual se remite a la Secretaria Generd.

ARTEULO DÉCITO
CUARTO:
persondmente o por aviso d
deUdamente automada

ARTICULO DÉCIiIO
QUINTO:
persondmente o por aviso a la Procuraduría Ambientd, Judicial y Agrario Seccional Guajira.

ARTICULO DÉCffiO
SEXTO:

lo e,stablecido en la Ley 1437 de2011

ARTICULO DECIiIO
SEFTIfrIO: La presente resdución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capital dd
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Proyecló O Castillo
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B incumplimiento de las oUigaciones establecidas en esta proüdencia y

Esta Resdución deberá puUicarse en la página web y en el Bdetín Oficial

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar
señor NICOLAS ANTONIO PEIAEZ MEJIA o a su apodaado ylo pasona

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpaación, notÍflcar

Contra la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a

l- F 
g 2017


